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FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE HUELVA. 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en 

sesión ordinaria celebrada el día diecinueve de enero dos mil veintiuno, adoptó, entre 
otros, el siguiente ACUERDO: 

 
8.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
Previa la oportuna declaración de urgencia, adoptada en forma legal, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los seis miembros presentes de los diez que la 
componen, ACUERDA tratar los siguientes Asuntos que no figuran en el Orden del Día: 

 
8.4.- Concesión de subvenciones previstas en la Convocatoria Pública 

dirigida a Autónomos y PYMES afectados por la crisis sanitaria COVID 19 
(Séptima Propuesta). 

 
Dada cuenta de Propuesta del Concejal Delegado de Empleo, Desarrollo 

Económico y Planificación Estratégica, de fecha 18 de enero de 2021, del siguiente tenor 
literal:  

 

“Vistas las bases de la convocatoria pública de subvenciones con el fin 
de poder contribuir a minimizar los efectos económicos que sobre el tejido 
empresarial onubense ha producido el decreto del estado de alarma en 
nuestra ciudad como consecuencia de la emergencia sanitaria provocada por 
el COVID-19, sobre aquellos autónomos y empresas obligadas al cierre de sus 
establecimientos, al tratarse de actividades no esenciales y, por tanto, 
afectadas por las prohibiciones impuestas por la declaración del estado de 
alarma, aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de Huelva en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2020 aprobó por unanimidad. 

 
Considerando que conforme a lo establecido en las bases de la 

convocatoria, corresponde a la Concejalía de Empleo, Desarrollo Económico y 
Planificación Estratégica desarrollar el procedimiento e instrucción de 
expedientes y la formulación de la propuesta de resolución. 

 
Considerando que mediante Decreto del Alcalde de fecha 30 de 

diciembre de 2020 se aprobó  el reconocimiento de la obligación 
correspondiente a la cantidad de 139.400,00 €, derivada de las convocatorias 
de subvenciones dirigidas al apoyo, mantenimiento y reactivación de 
Autónomos y de Pymes y al sector del Taxi afectados por la crisis sanitaria 
del COVID 19. 

 
Visto el Dictamen de la Comisión de valoración de las solicitudes 

presentadas a la Convocatoria. 
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Propuesta: 
 
Aprobar la concesión de las subvenciones previstas en la convocatoria 

pública dirigidas al apoyo, mantenimiento y reactivación de autónomos y de 
pymes radicadas en el municipio de Huelva y afectadas por la crisis sanitaria 
del COVID 19, en base al dictamen de la Comisión de Valoración, a los 
beneficiarios que figuran en el anexo 1”. 

 
Visto el informe favorable del Técnico Responsable del Área de Empleo, 

Desarrollo Económico y Planificación Estratégica, Sr. Tenorio Salgado, de fecha 18 de 
enero de 2021, en el que, entre otras cosas, se hace constar:  

 
“…”  
 
La convocatoria en su Base 10 establece que la valoración de las 

solicitudes será realizada por una Comisión nombrada al efecto, que emitirá 
un dictamen que por conducto de la Concejalía de Empleo, Desarrollo 
Económico y Planificación Estratégica someterá a la aprobación del órgano 
competente, que por delegación del Ilmo. Alcalde será la Junta de Gobierno 
Local. 

 
Nombrada la Comisión de Valoración mediante Decreto del Alcalde de 

fecha 2 de octubre de 2020, ésta ha procedido a llevar a cabo la valoración 
de las solicitudes recibidas, emitiendo un dictamen por el que se propone una 
relación de personas físicas y jurídicas que estarían en disposición de ser 
beneficiarios de las ayudas por cumplir todos los requisitos establecidos en la 
convocatoria, por lo que queda justificada la concesión de estas 
subvenciones.” 

 

Vistos también los informes de los Técnicos del Área de Empleo, Desarrollo 
Económico y Planificación Estratégica, Sr. Sánchez Méndez y Sra. Calero del Valle, y del 
Técnico de Administración General, Sr. de Mora Gutiérrez, de fecha 19 de enero de 
2021, sobre el cumplimiento, por parte de los beneficiarios, de los requisitos exigidos en 
la Convocatoria Pública y de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

 
Visto igualmente el informe favorable del Interventora Accidental, Sra. de la Corte 

Dabrio, de fecha 19 de enero de 2021. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis miembros presentes de 
los diez que la componen, ACUERDA aprobar la propuesta anteriormente transcrita, y 
en su virtud, conceder las subvenciones previstas en la Convocatoria Pública dirigida a 
Autónomos y PYMES afectados por la crisis sanitaria COVID 19, a los beneficiarios que a 
continuación se relacionan: 
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ANEXO 1 

 

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO/A DOCUMENTO IMPORTE 

15144 AIJUN WANG  X05099888Y 500,00 € 

15411 FUXIAN XU  X06011353G 

500,00 € 

15415 QIANG ZHENG  X05778929H 

500,00 € 

15417 JIELU LIU  X08557749R 

500,00 € 

15766 MARÍA DEL CARMEN MAESTRE MORENO  29435983P 500,00 € 

16400 MÓNICA CAMACHO SÁNCHEZ  29044371V 500,00 € 

16496 YOLANDA MARÍA GONZÁLEZ GÓMEZ  48906723Y 500,00 € 

17259 AMANDA CORBI MÉNDEZ  48917356J 294,29 € 

17263 JUAN BETANZOS PÉREZ  29745589B 262,70 € 

17280 ANTONIO MARCOS GÓMEZ ÁVILA  29485471T 500,00 € 

17292 DAVID DÍAZ MARTÍN  44234576X 500,00 € 

17297 ELISABETH VIZCAÍNO ORTA 48949249M 432,67 € 

17384 NURIA GALLARDO ALBA  44215482Y 500,00 € 

17388 JUAN MANUEL RIVERA RIVAS  39337863C 286,18 € 

17397 SALVADOR LÓPEZ TORO  29045308B 500,00 € 

17428 SEBASTIÁN CONDE GARCÍA  29760867V 500,00 € 

17435 ESTILO E IMAGEN PALACIOS SLU B21547195 500,00 € 

17810 XIAOCUN LIU  X2765296Y 500,00 € 

17818 FRANCISCO JAVIER FUENTES GARCÍA  75814174X 500,00 € 

17900 JOSÉ ROMERO RAMÍREZ  44200539J 500,00 € 

17976 ALEXANDRA MUÑOZ AGUILAR  48919271L 500,00 € 

20138 ALEJANDRO MIGUEL JALDÓN DÍAZ  75540637N 500,00 € 

20148 GLAMOUR ESTILISTAS CB E21525761 500,00 € 
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20150 MULTIPRECIOS HARACIA SL  B21387162 500,00 € 

17725 MONSERRAT SALAS  44209712D 

500,00 € 

17799 MARIA ANTONIA OLMEDO  44220431X 

500,00 € 

 
12.775,84 € 

 
Y para que conste y surta sus efectos, y a reserva de los dispuesto en el Art. 206 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, expido la 
presente en Huelva, con el Visto Bueno del Teniente de Alcalde don José Fernández de 
los Santos, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde, según Decreto de 4 de julio de 2019. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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